
EXCMO. AYUNTAMIEI{IO
OE LA HUY NOSLE Y I¡UY LEAL

cluo^o DE vEfia {arñri.)

EDICTO

D. EELIX ¡IARIN¡O LOPEZ CAPARROS, AICAI.DE
AYT,NTA¡.IIENTo DE VERA (AI¡'ERÍA) , HACE SAEER

Que
de fecha
SERVICIO
DE VERA

PRESIDENTE DEI, EXCMO

por Decreto de esta Afcaldía- Presj-dencia núm.-
tres de marzo, sE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO

DE MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA TÉRMICA DE],
(ALMERÍA) , A EWS ENERGÍA S.L.

2A11 / 224 ,
MENOR DEL
AUDlTORIO

1.- Entid,ld rdjudicante y adjudicatalio:
a) Adjudicante: Ayuntamiento de Vera (Almeria),

núm 1, C.P 0462A, de Vera (Al-mería) .

b) Adjudrcatario: EWS ENERGÍA s.L, con CIF.-
domicilio en C/San Antón n." 1, 0462A Vera (Almeria).

Pl- a ya Mayor,

8A4150444, y

2.- Objeto de1 contr¡to.
Manteni-mlento de las instalaciones de climatizaciÓn del

Tealro Auditorio "Ciudad de Vera", de Vera (A1mería), para
asegurar su correcto funcionaniento a 10 largo de su vlda útiI, a
través de la realj-zación de Ias revasrones perfódicas necesarfas
para su óptimo y eficiente funcionamiento.

3.- Tramitrción y procedimiento d€ adjudicación:
Contrato Menor.

4.- Plecio d€ edjudicación dé]' contrato y Financiación:
- Importe total de adjudicacj-ón: 2.183,04 € (1VA incluido).
- Importe sin IVA: 2.300,00 €. (Tipo 21t).

5.- P1azo de ejecución:
- Plazo de ejecución: De marzo de 2011 a marzo de 2018.

6 . - Pubu,cidad:
El presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformldad con 10 establecido en e.I art.
138.3 de1 TRLCS P .
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E.t. docum.nto tnco.por. frnu.l.ctrónlc¡ Éconocld. d. lcu.rdo.lr L.y 5912003. d.'19 d. Olcl.mbr., d. flnnr.Lctrónlc!. Pu.d.v.flflc¡¡r l.lñi.g.ld.d d.
una coola da a¡la docum.nto.n l..lqul.nt dlrtcclón wab:

códloo s.ou.o d. v¡¡fdt¿ühi I 2f367/¡.61 cl 5af¡.1¡b'1..1¡10dcd72.. I 0O'l

Url d. Yrlld¡clón hnpsllovac vera es/abstgidt/aú/¡daft absaweb/asdve nl¡cadaltrna asp

Todo 10 cual se hace público, a Ios efectos de lo prevenrdo
en el art. 151 de1 TRLCSP.
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EXCMO. AYUITA IEI{TO
OE LA MUY NOBIE Y MUY LEAI-

CTUDAD oE VERA l^rñrl¡)

Contra .Ia presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en el plazo de un mes desde eI
siguiente a su publicación, ante e1 mismo órgano que dictó eI acto
adminj-strativo impugnado, en los términos del art. 123 y ss de Ia
Ley 39/2075, de uno de octubre, del procedimiento Administrativo
Común, o, recurso contenci os o-admi ni s t rativo, ante eI Juzgado de
1o Conte nc ioso-Admini s trativo de Almería que por turno de reparto
Ie corresponda, en e.I pLazo de dos meses, en los términos deI art.
46 y ss, de 1a Ley 29/1998, de 13 de julio, de 1a ,Jurisdicción
Con Lencioso-Admini s t ra tiva .

En Vera a 14 de marzo de 2017.

E], ALCAIDE_ PRESIDENTE

D. FÉLIX MARIANo LÓPEZ CAPARRÓS
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